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DESPACHO DE COMISIÓN 

 
 ---En la ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca, a los 19 días del 
mes de noviembre del año 2020, se constituye la Comisión de SALUD 
PUBLICA de la Cámara de Diputados de la Provincia de Catamarca, - 
con quórum legal - con el objeto de tratar el Proyecto de DECLARACION, 
contenido en el Expte. Nº 416/2020, de autoría del Diputado Provincial 
Isauro Molina y caratulado: “DECLARASE EL BENEPLÁCITO DE ESTE 
CUERPO POR DOTAR AL BANCO DE SANGRE DE LA PROVINCIA DE 
CATAMARCA, CON LA TECNOLOGÍA NECESARIA PARA EL 
TRATAMIENTO CON PLASMA EN ENFERMOS DE COVID 19” --------------- 
---Luego de su correspondiente análisis esta comisión resuelve: 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Aconsejar al Cuerpo la aprobación en General y en Particular del 
presente proyecto de DECLARACION. 

 
LA CAMARA DE DIPUTADOS 

 DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA  
SANCIONAN CON FUERZA DE  

DECLARACION  
 

ARTÍCULO 1°- Declárase el beneplácito de este cuerpo por dotar al Banco 
de Sangre de la provincia de Catamarca con la tecnología necesaria para el 
tratamiento con plasma en enfermos de Covid 19. 
 
ARTÍCULO 2°- De forma. - 
 
SEGUNDO: Designar como miembro informante al Diputado Provincial 
Ramon Figueroa Castellanos. 
 
FIRMANTES: Dip. Ramon Figueroa Castellanos – Dip. Marina Andrada – 
Dip. Analia Brizuela – Dip. Marisa Noblega – Dip Juana Fernandez – Dip. 
Mónica Zalazar – Dip. Juan Carlos Rojas – Dip. Carlos Marsilli – Dip. 
Alejandro Paez. -  
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